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MARCO NORMATIVO VIGENTE: Escolarización



ACCESO A CICLOS DE GRADO BÁSICO



ADJUDICACIÓN GRADO BÁSICO 

•  Se adjudican primero las plazas de reserva por discapacidad (10%).

       ( No por alumnos con necesidades educativas especiales)

• Las plazas restantes se adjudican aplicando sucesivamente:

➢ Procedencia (unidad territorial: ÚNICA)

➢ Edad : tiene preferencia el alumnado de mayor edad.

➢ Número de repeticiones: tiene preferencia el alumnado que haya repetido más veces en ESO u otras etapas educativas

➢ Familia numerosa (criterio final si persiste empate)

➢ Sorteo de desempate: Cuando, tras aplicar todos los criterios sucesivos, persiste empate.

 En Grado Básico no existe un baremo de puntos, sino criterios de admisión aplicados de forma 

sucesiva (no sumatorios). La baremación como tal solo existe para Grado Medio y Superior.



REQUISITOS Y VÍAS: GRADO MEDIO



Vía de Acceso Requisito Académico Criterio de Prioridad

Vía 1 Título de Bachiller o Técnico de FP Finalización en últimos 3 cursos académicos

Vía 2 Prueba de acceso / Curso específico Calificación obtenida en la prueba/curso

Vía 3 Título de Técnico Superior Nota media del expediente

REQUISITOS Y VÍAS: GRADO SUPERIOR



BAREMACIÓN EN GRADO MEDIO

VÍA 1 → ESO

 Certificación académica en la que conste 

nota media de las materias de 3º y 4º 

ESO(máxima influencia)

 Familia numerosa: +2

 Título obtenido en CyL: +2

 Título obtenido en provincia limítrofe: +1

VÍA 1 → TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO

 Nota final del Título Profesional Básico

 Preferencia según FPB cursado: +3

 Familia numerosa: +2

 Título en CyL: +2

 Título en provincia limítrofe: +1

VÍA 2 → CURSO / PRUEBA DE ACCESO

 Nota de curso/prueba

 Familia numerosa: +2

 Realizada en CyL: +2

 Realizada en limítrofe: +1

VÍA 3 → OTRAS VÍAS (Técnico / Técnico 

Superior)

 Nota media del título

 Prueba de acceso a GM: +3

 Prueba de acceso a GS: +1

 Familia numerosa: +2

 Estudios en CyL: +2

 En limítrofe: +1



BAREMACIÓN GRADO SUPERIOR 

3. VÍA 1 → BACHILLERATO

 Nota media del Bachiller

 Modalidad vinculada al ciclo (Anexo III): +5

 Materias vinculadas (Anexo III): +2

 Familia numerosa: +2

 Título en CyL: +2

 En limítrofe: +1

VÍA 1 → TÉCNICO (GRADO MEDIO)

 Nota media del GM

 FP de la misma opción (Anexo IV): +5

 Familia numerosa: +2

 Título en CyL: +2

 En limítrofe: +1

VÍA 2 → CURSO / PRUEBA DE 

ACCESO

 Nota de curso/prueba

 Familia numerosa: +2

 Realizada en CyL: +2

 Realizada en limítrofe: +1

VÍA 3 → TÉCNICO SUPERIOR

 Nota media del TS

 Familia numerosa: +2

 Título en CyL: +2

 En limítrofe: +1



ANULACIÓN DE MATRÍCULA:BAJAS DE OFICIO

"Aquel alumnado mayor de 16 años matriculado en modalidad presencial que no haya asistido a las 
actividades lectivas durante diez días lectivos consecutivos en el primer trimestre, sin causa justificada, se 

entenderá que renuncia a la matrícula." 

Comunicación: El centro debe notificar al interesado (o tutores) la circunstancia.

Plazo de Alegación: 3 días hábiles para justificar las ausencias.

Resolución: La dirección del centro resuelve la anulación si no hay justificación.

Gestión Vacantes: Las plazas resultantes se adjudican según lista de espera.



NORMATIVA REGULADORA AUTONÓMICA

▪  ORDEN EDU/588/2024, de 11 de junio, por la que se regulan 
las modalidades semipresencial y virtual de las ofertas de 
grado D y E de Formación Profesional en la Comunidad de 
Castilla y León. 

▪  El proceso de admisión y matrícula tanto para la modalidad 
semipresencial como virtual se mantendrá abierto a lo largo 
del curso escolar.

▪  Comisión de admisión en el centro educativo

SEMIPRESENCIAL 

Y 

VIRTUAL 



https://www.todofp.es/inicio.html

ACCESO AL PORTAL TODO FP



https://www.educa.jcyl.es/es

ACCESO AL PORTAL DE EDUCACIÓN



ACCESO AL PORTAL DE EDUCACIÓN



https://www.educa.jcyl.es/dprovincial/es

ACCESO AL PORTAL DE EDUCACIÓN



https://www.educa.jcyl.es/dprovincial/es

ACCESO AL PORTAL DE EDUCACIÓN



Requisitos de acceso a ciclos formativos y cursos de 
especialización



Requisitos de acceso a ciclos formativos y cursos de 
especialización

El acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá el cumplimiento simultáneo de los siguientes 
requisitos:

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.

b) Haber cursado el tercer curso o, excepcionalmente y a criterio del equipo docente y el responsable de la 
orientación en el centro, el segundo curso de educación secundaria obligatoria.(Este requisito no será de aplicación 
en el caso de jóvenes entre 15 y 18 años que no hayan estado escolarizados en el sistema educativo español y cuyo itinerario 
educativo aconseje su incorporación a un ciclo formativo de grado básico como el itinerario más adecuado y siempre que la 
persona en formación posee los conocimientos del idioma que le permitan el seguimiento de la formación).

c) Ser objeto de propuesta o solicitar a petición propia, junto con los padres, madres o tutores legales, la 
incorporación a un ciclo formativo de grado básico, cuando el perfil vocacional del alumno o alumna así lo 
aconseje. (Las administraciones educativas determinarán la intervención del alumnado, sus familias y los equipos o servicios de 
orientación en este proceso (Consejo Orientador según Orden EDU/424/2024, de 9 de mayo)).

d) En el supuesto de realización de ciclos formativos de grado básico en régimen intensivo, el alumno deberá 
tener cumplidos 16 años para poder acceder a la formación práctica en empresa por esta modalidad, al estar 
vinculada a la contratación.

Acceso a Grado Básico



Requisitos de acceso a ciclos formativos y cursos de 
especialización

El acceso a los ciclos formativos de grado medio requerirá el cumplimiento de uno de los siguientes 
requisitos:

a) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

b) Estar en posesión del título de Técnico Básico o de Técnico.

c) Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo.

d) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos formativos de 
grado medio en centros expresamente autorizados por la Administración educativa.

e) Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de formación profesional de grado medio o de 
grado superior, o la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) d) y e) se precisará, además, tener diecisiete años 
como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.

Acceso a Grado Medio



Requisitos de acceso a ciclos formativos y cursos de 
especialización

También podrán acceder quienes acrediten alguna de las siguientes condiciones equivalentes:

a) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.

b) Estar en posesión del título de Técnico.

c) Estar en posesión del título de Bachiller superior expedido con arreglo a planes educativos anteriores a la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

d) Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias.

e) Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer curso del plan de 1963 o el segundo 
de comunes experimental.

f) Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado 
y Polivalente.

g) Tener alguna de las titulaciones para el acceso a los ciclos formativos de grado superior.

h) Haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de 
los anteriores.

Acceso a Grado Medio



Requisitos de acceso a ciclos formativos y cursos de 
especialización

El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá el cumplimiento de uno de los siguientes requisitos:

a) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional o el título de Técnico/a de Artes Plásticas y Diseño.

b) Poseer el título de Bachiller.

c) Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo.

d) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de grado superior en centros 
expresamente autorizados por la Administración educativa.

e) Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de formación profesional de grado superior, o la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años.

f) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o grado universitario.

Acceso a Grado Superior



Requisitos de acceso a ciclos formativos y cursos de 
especialización

También podrán acceder quienes acrediten alguna de las siguientes condiciones equivalentes:

a) Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo.

b) Estar en posesión de título de Bachiller Unificado Polivalente, o haber completado todas las asignaturas conducentes a la 
obtención del citado título.

c) Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

d) Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.

e) Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos.

f) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

Acceso a Grado Superior



Requisitos de acceso a ciclos formativos y cursos de 
especialización

• Para acceder a los cursos de especialización de grado medio se requerirá estar en posesión de una de las 
titulaciones de Técnico, especificadas en la normativa básica que establece el curso de especialización.

• Para acceder a los cursos de especialización de grado superior se requerirá estar en posesión de uno de los 
títulos de Técnico Superior especificados en la disposición de establecimiento del curso de especialización.

• Para el acceso a cursos de especialización se considera equivalente el cumplimiento de alguno de los siguientes 
requisitos:

• Estar en posesión del título de Técnico o equivalente a efectos académicos, referenciados en la 
especialización correspondiente.

• Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos, 
referenciados en la especialización correspondiente.

Acceso a Cursos de Especialización



Modelo activo en la fecha de realizar 

esta presentación y que se 

actualizará cuando se inicie el 

proceso de admisión del curso 

2026/27





Solicitud de admisión



• Se debe presentar una única solicitud en el 

centro de primera opción: Entrega en centro de 

primera opción.

• Se pueden solicitar hasta 7 ciclos formativos. Es 

aconsejable seleccionar más de un ciclo. 

• El alumnado que no formalice matrícula perderá

el derecho a la plaza.

Solicitud de admisión



Solicitud de admisión



Fases del proceso de admisión

FASE ORDINARIA DE ADMISIÓN

De principios de junio a principios de julio :

Presentación de la solicitud de admisión en el centro docente elegido en la 

primera opción.

• En la solicitud se podrá indicar por orden de preferencia los ciclos, turnos y centros a los que se desean 

acceder hasta un máximo de siete.

• En una misma solicitud no se podrán indicar peticiones a ciclos formativos y cursos de especialización.

•    La cumplimentación de la solicitud de admisión se realizará preferentemente a través de la aplicación 

web específica para ello, disponible desde el Portal de Educación de la Junta de Castilla y 

León: http://www.educa.jcyl.es/fp/es y desde la sede electrónica de la Junta de Castilla y León 

(https://www.tramitacastillayleon.es)

•    La aplicación web genera una solicitud, para entregar en el centro elegido como primera opción junto con 

la correspondiente documentación acreditativa del requisito de acceso.
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FASE ORDINARIA DE ADMISIÓN

Mediados de julio :

• Listados provisionales de baremación.

• Periodo de reclamación a listados provisionales envían SMS informando del baremo.

• Listado de solicitudes adjudicadas en primera petición en cada ciclo formativo, curso y turno, por 

cada vía de acceso y de reservas y las excluidas, indicando el motivo de exclusión.

• Comunicación desde los centros de plazas vacantes y publicación de solicitudes 

adjudicadas en segunda y sucesivas peticiones.

• Periodo de matriculación del alumnado que ha obtenido plaza y solicitud de 

participación en la fase de resultas en el centro donde se presentó la solicitud de 

admisión para el alumnado que no obtuvo plaza o con plaza adjudicada en segundas y sucesivas peticiones.

Fases del proceso de admisión



Fases del proceso de admisión

FASE DE RESULTAS

Finales de julio :

• Publicación de listados de solicitudes adjudicadas.

• Periodo de matriculación del alumnado que ha obtenido plaza. El alumnado que no 

formalice la matrícula perderá el derecho a la plaza. 

Listado de reservas:

• Al inicio de septiembre publicación de vacantes y se contactarán con el alumnado 

para su matriculación siguiendo el orden del listado de reservas. 



Fases del proceso de admisión

FASE EXTRAORDINARIA DE ADMISIÓN

A principios de septiembre :

Presentación de la solicitud de admisión en el centro docente elegido en la 

primera opción.

• En la solicitud se podrá indicar por orden de preferencia los ciclos, turnos y centros a los que se desean 

acceder hasta un máximo de siete.

• En una misma solicitud no se podrán indicar peticiones a ciclos formativos y cursos de especialización.

•    La cumplimentación de la solicitud de admisión se realizará preferentemente a través de la aplicación 

web específica para ello, disponible desde el Portal de Educación de la Junta de Castilla y 

León: http://www.educa.jcyl.es/fp/es y desde la sede electrónica de la Junta de Castilla y León 

(https://www.tramitacastillayleon.es)

•    La aplicación web genera una solicitud, para entregar en el centro elegido como primera opción junto con 

la correspondiente documentación acreditativa del requisito de acceso.
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Fases del proceso de admisión

FASE EXTRAORDINARIA DE ADMISIÓN

Mediados de septiembre :

• Listados provisionales de baremación.

• Periodo de reclamación a listados provisionales envían SMS informando del baremo.

• Listado de solicitudes adjudicadas en primera petición en cada ciclo formativo, curso y turno, por 

cada vía de acceso y de reservas y las excluidas, indicando el motivo de exclusión.

• Comunicación desde los centros de plazas vacantes y publicación de solicitudes 

adjudicadas en segunda y sucesivas peticiones.

• Periodo de matriculación del alumnado que ha obtenido plaza .

Finales de septiembre :

• Agotado el periodo de matriculación se publicarán vacantes y listado de reserva



Fases del proceso de admisión

FASE EXTRAORDINARIA DE ADMISIÓN

Finales de septiembre :

• Agotado el periodo de matriculación se publicarán vacantes y listado de reserva

SOLICITUDES FUERA DE PLAZO

Las solicitudes fuera de plazo en los centros en los que siguieran existiendo vacantes se 

podrán presentar durante el primer trimestre del curso escolar.



En el ámbito de la FORMACIÓN :
 

Los cursos, de grado A, B o C, están 
vinculados al Catálogo Nacional de 

Estándares de Competencias 
Profesionales, o se corresponden con 
competencias clave para el acceso a 

niveles 2 o 3 de Grados C.

https://empleo.jcyl.es/web/es/quiero-
formarme/formacion-para-desempleados.html

ACCESO AL ECYL

https://empleo.jcyl.es/web/es/quiero-formarme/formacion-para-desempleados.html
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Los certificados de profesionalidad son acreditaciones oficiales en España que 
demuestran que una persona posee las competencias necesarias para desempeñar 
un trabajo concreto

El ECYL se ocupa de:

• Organizar cursos que conducen a certificados de profesionalidad 

• Cursos gratuitos para personas desempleadas y ocupadas. Impartidos en 
centros acreditados de Castilla y León.

• Incluyen teoría y prácticas obligatorias en empresas.

El RD 659/2023 es la norma actual que regula completamente los Certificados de 
Profesionalidad, integrados como Certificados Profesionales (Grado C) dentro de la 
nueva Formación Profesional.

CERTIFICADOS 
PROFESIONALES



-   Validez oficial en toda España

-   Mejora la empleabilidad

- Permite convalidar módulos hacia ciclos formativos de FP

- Reconoce la experiencia laboral

Hay certificados en más de 26 familias profesionales, entre ellas:

• Administración y gestión

• Hostelería y turismo

• Sanidad

• Servicios socioculturales

• Informática

• Seguridad y medioambiente

• Educación infantil

• Comercio y marketing

• …

CERTIFICADOS 
PROFESIONALES



https://www.sepe.es/HomeSepe/es/encontrar -trabajo/Garantia-Juvenil.html

SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL

https://www.sepe.es/HomeSepe/es/encontrar-trabajo/Garantia-Juvenil.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/es/encontrar-trabajo/Garantia-Juvenil.html
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Expedición y registro de certificados de profesionalidad y 
acreditaciones parciales acumulables

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/es/sede-electronica.html



Expedición y registro de certificados de profesionalidad y 
acreditaciones parciales acumulables



PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN 
CURRICULAR

ORDEN EDU/1332/2023, de 14 de noviembre, por la 

que se regulan los programas de diversificación curricular 

de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad 

de Castilla y León.



FINALIDAD
• El Programa de Diversificación Curricular (PDC), regulado por la Orden 

EDU/1332/2023, constituye una medida específica de atención a la diversidad

orientada a posibilitar que el alumnado con dificultades globales de aprendizaje y 

riesgo de no titulación pueda alcanzar las competencias clave del Perfil de salida y 

obtener el título de ESO. 

• Se basa en la reorganización del currículo en ámbitos, una metodología activa y 

personalizada y un seguimiento estrecho por parte del profesorado y el departamento 

de orientación. 

• El programa se desarrolla durante uno o dos años, dependiendo del curso de acceso, y 

se integra plenamente en la estructura ordinaria de la ESO.



ACCESO



ACCESO
Artículo 3. Destinatarios y requisitos de acceso. 

1. De conformidad con el artículo 24.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria, podrá incorporarse a un programa de 

diversificación curricular el alumnado que, al finalizar el segundo curso de 

educación secundaria obligatoria, no esté en condiciones de promocionar 

y el equipo docente considere que su permanencia un año más, en ese 

mismo curso, no va a suponer un beneficio en su evolución académica.

2. Asimismo, el alumnado que finalice tercero y se encuentre en la situación 

citada en el párrafo anterior podrá ser propuesto para su incorporación al 

primer año del programa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.5 

del Real Decreto  217/2022, de 29 de marzo. 



ACCESO

Artículo 3. Destinatarios y requisitos de acceso. 

3. De conformidad con el artículo 24.6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación al 

segundo curso del programa el alumnado que, al finalizar cuarto curso, no 

esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida 3le 

permitirá obtener dicho título, sin exceder los límites de permanencia, 

previstos en los artículos 5.1 y 16.7 del citado Real Decreto. 



IDONEIDAD

El perfil del alumnado adecuado para esta medida responde a estudiantes con dificultades 

globales de aprendizaje, desfase moderado respecto al nivel esperado, actitud favorable 

hacia la mejora y un potencial realista para obtener el título de ESO mediante una 

metodología más práctica y organizada por ámbitos. 

El informe de idoneidad, recogido en el Anexo I, se debe basar en el análisis de competencias 

adquiridas, hábitos de trabajo, nivel de autonomía, expectativas motivacionales, evolución 

personal, capacidad de adaptación al formato del programa y la previsión de que esta medida 

sea más eficaz que la repetición u otras adaptaciones curriculares.



CRONOGRAMA

QUIÉN CUÁNDO QUÉ DOCUMENTO QUE SE GENERA

1. Equipo docente 

(asesorado por el 

Departamento de 

Orientación)

Tras la sesión de 

evaluación de 

seguimiento del 

segundo trimestre

Analiza la situación del alumnado susceptible 

de incorporarse al PDC y elabora la relación 

provisional, por consenso. Se recoge en el 

acta.

Relación provisional del 

alumnado susceptible (incluida 

en acta de evaluación)

2. Orientadores del 

centro

Antes de la evaluación 

final

Oyen al alumnado propuesto 

provisionalmente y recaban el consentimiento 

familiar, utilizando el modelo oficial.

Consentimiento familiar – 

Anexo VI 

3. Equipo docente 

(asesorado por 

Orientación)

En la sesión de 

evaluación final

Elabora el Informe de Idoneidad y la Relación 

definitiva del alumnado propuesto para 

incorporarse al PDC.

Informe de Idoneidad – Anexo I 

Relación definitiva – recogida 

en acta de evaluación

4. Jefatura de 

Estudios
Tras la evaluación final

Elabora el documento oficial con la relación 

del alumnado propuesto, según modelo, y lo 

eleva al Director/a.

Relación del alumnado 

propuesto – Anexo VII

IMPORTANTE RECOGER DECISIÓN EN EL CONSEJO ORIENTADOR DEL ALUMNO



SOLICITUD 

CENTROS QUE PROPONENE ALUMNOS Y NO SOLICITAN EL PROGRAMA 

QUIÉN CUÁNDO QUÉ DOCUMENTO QUE SE GENERA

Centro educativo

Una vez 

cumplimentado el 

Anexo VII

A la vista del alumnado propuesto en el 

Anexo VII, se cumplimenta el Anexo VIII.

Anexo VIII: Propuesta del alumnado 

para la Dirección Provincial

Centro educativo → 

Dirección Provincial

Antes del 10 de 

julio

El centro remite el Anexo VIII para su 

supervisión por Inspección Educativa.

Anexo VIII

HERMES

RedSARA

Dirección Provincial 

/ Inspección 

Educativa

Tras la supervisión

La Dirección Provincial, a través del 

área de Inspección, envía al centro el 

Anexo IX

Anexo IX

Centro educativo
Tras recibir el 

Anexo IX

El centro informa a las familias del 

alumnado valorado favorablemente y 

orienta sobre las posibilidades de 

incorporación en otro centro.

Comunicación interna del centro a 

familias + orientación



ARTÍCULO 18 “Solicitud de la puesta en funcionamiento de los cursos del programa”

La solicitud la realiza la Dirección del centro (o el titular en centros privados concertados). Anexo X 

que se genera directamente en Tramita CyL.

Cómo se presenta

• Presentación electrónica obligatoria (Tramita Castilla y León).

 Plazo

• Antes del 10 de julio de cada año. 

 Documentación necesaria

A) Centros que solicitan el programa por primera vez

• Justificación motivada de la implantación.

• Anexo VIII con la propuesta del alumnado.

• Análisis de repercusión organizativa (espacios, horarios, profesorado).

• Centros concertados: solicitud de incremento horario (Anexo XI). 

B) Centros que ya tenían autorización en cursos previos

• Anexo VIII con la nueva propuesta de alumnado.

• En centros concertados, Anexo XI si precisan incremento horario.

SOLICITUD 



¿DUDAS O CONSULTAS?

Dirección Provincial de Educación de Valladolid

fpescolarización.dpva@jcyl.es

mailto:fpescolarización.dpva@jcyl.es
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